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DISPONGO,

El Ministro de Hacienda,
AN'rONID BARRERA DE !RIMO

con destino ~ la construcción de una casa-cuartel para 1.:1 Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia uno de marzo
de mil novecian tos setenta y cuatro,

DECRETO 78811974, de 7 de marzo, por el que: se
acepta la donación al EstadO por el Ayuntamiento
de Villanueva de la Jara (Cuenca) de un inmue·
ble de 1.700 metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una casa~cuartel par", la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de VUlanueva de la Jara (Cuenca) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cial de mil setecientos metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la c9nstrucción de una, casa
cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construccíón.

A propuesta del Ministro de Hacíenda, y previa deliberación
del -Consejo de Ministros en su reunión del dia uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

6402

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad. con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonío se acepta. la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villanlleva de la Jara
(Cuenca) de un solar de mil setecientos metros cuadrados de
superficie, sito al paraje denominado «Parranda- o "Carril de
Don Felipe,., del mismo término municipal, a segregar de otro
de mayor cabida, que linda: Norte, con Santiago Martfnez Carre
tero y finca matriz; -Sur, grupo escolar; Este, finca matriz, y
al Oeste, carretera de Casasimarro.

Figura inscrita la finca matríz en el Registro de la Propie
dad al libro treinta y siete, tomo quinientos setenta y dos, fo
lio doscientos cuarenta y _uno, finca número cuatro mil cua
trocientos treinta y siete, inscripción primera,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo· tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travós de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
díspone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcionario en quien
delegue, para que, en nomqre del Estado, concurra en el otor
&amiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenla y cuatro.

Articulo primero.-De conformidad .con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Manzanares el Real
(Madrid) de un solar a segqlgar de otro de mayor cabida deno·
minado ..Fuente de las Ermitas», sito en el mismo término muni
cipal, de mH doscientos ochenta metros cuadrados de superfi
cie, que linda: Norte, con carretera de Torrelaguna a El Esco
rial; Sur, calle sin nombre o camino; Este, con finca de la que
se segregará, y Oeste, calle en proyecto, trazada sobre la finca
matriz. Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro·
piedad con el número mil ochocientos noventa y uno, folio cien·
to setenta y cinco, tomo catorce, libro primero, inscripción pri
mera.

El inmueble obíeto de donación se destinará a la construcción
de una cas.a-cuartel para la Guardia Civil.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

6403 DECRETO 789/1974, de 7 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Manzanares el Real (Madrid) ele un inmueble
de T.280 metros cuadrados, sito en el mismo tér~

mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Manzanares el Eeal (Madrid) ha
sido ofrecido al Estado el inmueble de una extensión superficial
de mil doscientos ochenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de ulla casa"
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
1a aceptación de la donación,

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del dia uno de marzo
de mi! novecientos setenta y cuatro,

,FRANCISCO FRANCO

DECRETO 787/1974, de 7 de marzo, por el que se
aceptH la donación nl Estado por el Ayuntamiento
de Ubeda (Jaén) de un inmueble de 3.000 metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de tres mil
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesla del Ministro de Hac~nda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros. en su reuniÓn del día uno de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro,

El Minístro de Hacienda,
ANTQN10 BARRERA DE lRIMO

DISPONGO,

Artículo primoro.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Vinuesa <Soria) de un
solar de mil seiscit::ntos metros cuadrados de superficie, sito
al paraje denominado «La Mata~, del mismo término municipaL
que linda: Norte, con parcela B de propiedad municipal; Sur,
Vicente Martínez Larubia; Este, carretera, y al Oeste, monte
numero ciento noventa y dos.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para BU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go·
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependiente, de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarf¡p. a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda de Soría, o funciow.rio en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurrl'1 en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

6401

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento da Ubeda (Jaén) de un
solar de tres mil metros cuadrados de superficie, sito al paraje
denominado «Molino o Atalaya... , del mismo término municipal,
que linda: Norte, con la carretera de circunvalación; Sur, con
finca de don Lorenzo Lechuga Vegara; Este, con propiedad de
los her~anos Ruiz Medina, y al Oeste,' con prolongación de la
avenida de General Mola, carIe en proyecto.

El inmueble objeto de donación se de~tinará a la construcciOn
de una casa-cuartol para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
u1terier afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~

bernaci6n, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civíl, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a traves de
la Dirección General del Patrimonio ,del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Jaén, o funcionario en quien
delegue, para que, en· nombre del Estado, concurra en el otor~

gami'ento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.


